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IDENTIFICACIÓN, MANEJO Y SEGUIMIENTO DE LOS CASOS COVID-19 

SiViUsal es el sistema de Vigilancia Epidemiológica COVID-19 de la Universidad de Salamanca 
que permite la notificación, identificación, manejo y seguimiento de las situaciones COVID-19 
que puedan aparecer en la Universidad de Salamanca. Da cobertura a todos los miembros de la 
USAL y proporciona la información actualizada a todos los componentes del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica: Coordinadores de las Unidades Covid de los diferentes Centros, 
Coordinador de Políticas Preventivas y Salud Pública, Vicerrectora de CC de la Salud y Asuntos 
Sociales y al Illmo. Sr Rector de la USAL. 

La aplicación está estructurada de la siguiente manera:  

 
ALTA POSITIVO COVID: Se debe notificar un resultado positivo si ha realizado una prueba diagnóstica frente a la COVID-19 (PCR, 
Test de antígenos, etc. ...) de forma individual -autodiagnostico o autotest-, a través del sistema sanitario o en un laboratorio privado. 

CONTACTO ESTRECHO: Se consideran contactos estrechos a todos los convivientes y a las personas que hayan tenido contacto con 
el caso confirmado a menos de 1,5 metros durante más de 15 minutos y sin usar la mascarilla de manera correcta (no llevar 
mascarilla en todo momento o llevarla sin cubrir de forma completa la nariz y la boca). El periodo en el que se buscan los contactos 
estrechos de un caso es desde 2 días antes del inicio de síntomas del caso hasta el momento en el que el caso es aislado. En los casos 
asintomáticos confirmados por PCR o cualquier otra prueba diagnóstica, los contactos se buscan desde 2 días antes de la fecha de 
realización de la prueba diagnóstica hasta el momento en el que el caso asintomático es aislado. 

AUTOCONFINAMIENTO: Se debe indicar un autoconfinamiento cuando, como medida preventiva, se decide o se recomienda un 
aislamiento porque una persona (no vacunada) ha estado en contacto estrecho con un sospechoso de COVID-19 aún sin 
confirmar  o porque se han iniciado síntomas y aún no se ha realizado la prueba o se está esperando el resultado de la misma. 

El acceso a la aplicación SiViUsal se realiza, utilizando el usuario y contraseña de la USAL, a 
través de la dirección: siviusal.usal.es  
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ROL USUARIO 
Cuando el usuario entra por primera vez en el sistema debe aceptar las condiciones de 
protección de datos y después completar el ALTA comprobando si todos los datos que figuran 
son correctos; únicamente deberá añadir teléfono y tipo de vivienda o cualquier otro tipo de 
información que no figure (centro, tipo de estudios, etc…). 

 

*Introduzca su nombre y consulte sus datos 

 

El estudiante/PAS/PDI tiene las siguientes opciones en el menú de la izquierda de su pantalla: 

 

Mi situación COVID.  

En este apartado encontrará sus datos personales que puede modificar y las siguientes 
acciones a realizar: 

 

Notificar un diagnostico positivo: [Se ha realizado alguna prueba diagnóstica y sabe que es 
positivo] 

Notificar que es un contacto estrecho: Contacto con un caso por ser conviviente o haber estado 
a menos de 1,5 metros durante más de 15 minutos y sin usar la mascarilla de manera correcta 
(no llevar mascarilla en todo momento o llevarla sin cubrir de forma completa la nariz y la boca). 

 

IMPORTANTE:  

- Si usted es contacto estrecho y está correctamente VACUNADO frente a la COVID-19, NO 
ESTÁ INDICADA LA CUARENTENA, pero deberá de extremar las precauciones. 

- Si usted es contacto estrecho y NO ESTÁ VACUNADO o NO ha completado su pauta de 
vacunación básica debe realizar CUARENTENA durante los 7 días posteriores al último 
contacto con un caso confirmado, (siempre y cuando no presente síntomas durante ese 
período). 

 
Notificar autoconfinamiento  [El autoconfinamiento, como medida preventiva responsable, 
puede deberse a alguna de las siguientes situaciones: 1) se han iniciado síntomas y está 
pendiente de una prueba diagnóstica; 2) no está vacunado y es un contacto estrecho con un 
caso sospechoso de COVID-19 aún sin confirmar.] 
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Comunicar pruebas realizadas.  
 
La notificación de un primer resultado positivo de una prueba diagnóstica debe de realizarse 
a través de la opción “Notificar un diagnóstico positivo”.  
 
El sistema permite al usuario añadir a su expediente, en cualquier momento, todas las pruebas 
que le vayan realizando. Utilizar la opción “comunicar pruebas realizadas” 
 

Comunicar NO asistencia a examen.  
 

Esta opción permite a los estudiantes cumplimentar una declaración responsable y comunicar 
la no asistencia a un examen debido a una situación COVID-19.  
 

 
 
 
El sistema genera automáticamente un PDF con la declaración responsable que envía de 
manera automática al propio interesado y al responsable COVID-19 de su centro. El sistema 
avisa al estudiante que debe enviar el correo recibido (con el PDF) al profesor(es) de la 
asignatura.   
 
El sistema exige que previamente se haya notificado una situación COVID-19 para poder 
demostrar la veracidad del documento y realizar el seguimiento epidemiológico de todos los 
casos. 
 

Comunicar alta médica.  
       

Una vez finalizado el proceso, el usuario DEBE comunicar el alta médica para cerrar la incidencia 
notificada (positivo, contacto estrecho o autoconfinamiento). 
 
El sistema genera automáticamente un PDF con la declaración responsable de alta.  
 
Esta acción permite enviar la declaración responsable de alta (PDF) al propio interesado y al 
responsable COVID de su centro. 
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Cuando el usuario vuelva a su situación COVID-19, verá reflejada el alta médica responsable que 
podrá descargarse o volver a enviar. 
 

 
 

 
Si pasados 7 días, desde que el usuario notificó un “Positivo”, no hubiera comunicado 
el alta médica, el sistema le enviará un correo avisando de que debe notificarla. Si no 

dispusiese aún del alta médica deberá indicar que la situación COVID-19 continúa; en este 
caso, pulsando el botón “PERSISTENCIA SITUACIÓN” que le aparecerá en la banda del positivo 
COVID, tal y como refleja la imagen siguiente: 

 

 

Si pasados 7 días desde que el usuario comunicó un “Contacto estrecho” o 
autoconfinamiento no hubiera comunicado el alta médica, el sistema avisará de que al 

día siguiente el sistema va a generar un alta de forma automática.  
Si la situación persistiera deberá reflejarlo pulsando el botón:  Notificar 
AUTOCONFINAMIENTO eligiendo la tercera opción: Alta automática y mi situación anterior 
continúa e indicar en fecha de inicio de prórroga por alta automática la fecha actual. 

 

 

 
 
 
 

 


